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AÑO CCCXXVI

MIERCOLES 13 DE AGOSTO DE 1986
NUMERO 193

21913 RESOLUCION de 11 dejulio de 1986, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el
número 2.245 la herramienta manual alicates boca
semirredonda recta 160 mm, marca «Cimco», referen
cia HAD-1O 0810, importada de Alemania y presen
tada por la Empresa «Clalu, Sociedad Anónima», de
Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la referida herramienta manual aislada, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja~
dores, se ha dictado Resolución en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual alicates boca semi·
rredonda recta 160 mm, marca «Cimco», referencia HAD-I0 0810,
presentada por la Empresa «Clatu, Sociedad Anónima», con
domicilio en Barcelona, calle Felipe n, números 42-44, que la
importa de Alemania, donde es fabricada por su representada la
firma «Cimco», como herramienta manual dotada de aislamiento
de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalacia.
Des de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dicbos modelo,
marca, referencia y medidas llevará en sitio visible un sello

. inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser
ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de
consIstencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T.
Homol. 2.245.-11-7-86. 1.000 Y.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confonni·
dad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja·
dores, y norma técnica reglamentaria MT-26, de aislamiento de
seguridad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión, aprobada por Resolu·
ción de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 11 de julio de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.
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